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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  DE  LIQUIDACIONES  Y  ANUNCIO  DE
COBRANZA  PADRÓN  CICLO  INTEGRAL  DEL  AGUA  EJERCICIO  2023
PERIODO  01

1018

Aprobado  por  Resolución  de  esta  Alcaldía  nº  2023/922  dictada  con  fecha  de
15/03/2023 los padrones y listas cobratorias de los tributos locales CICLO INTEGRAL
DEL AGUA, referido al ejercicio 2023 PERIODO 01, a efectos tanto de su notificación
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite
de información pública, por medio del presente anuncio y de la inserción del mismo
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El Casar, se pone en conocimiento de
las personas o entidades obligadas al pago que las mismas estarán expuestas al
público,  pudiendo  ser  consultadas  en  las  Oficinas  de  Recaudación  del
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  quince  días  hábiles,  contados  a  partir  de  la
publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa del CICLO INTEGRAL DEL
AGUA correspondiente al año 2023 PERIODO 01 durante el plazo: 01/04/2023 al
02/05/2023.

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

CICLO INTEGRAL DEL AGUA
2023 PERIODO 01.

01 de abril de 2023 a 02 de mayo
de 2023 03 de abril de 2023

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en las oficinas de las entidades colaboradoras indicadas en el
mismo.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en la
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oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En El Casar, a 16 de marzo de 2023. LA TESORERA. BEGOÑA VAZQUEZ ALBACETE.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  DE  LIQUIDACIONES  Y  ANUNCIO  DE
COBRANZA  PADRÓN  VADOS  EJERCICIO  2023

1019

Aprobado  por  Resolución  de  esta  Alcaldía  nº  2023/916  dictada  con  fecha  de
15/03/2023 los padrones y listas cobratorias de los tributos locales VADOS, referido
al ejercicio 2023, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se
deducen  del  artículo  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por
medio del presente anuncio y de la inserción del mismo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de El Casar, se pone en conocimiento de las personas o entidades
obligadas al  pago que las  mismas estarán expuestas  al  público,  pudiendo ser
consultadas  en  las  Oficinas  de  Recaudación  del  Ayuntamiento,  por  el  plazo  de
quince días hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  a  fin  de  que  quienes  se  estimen
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones,
por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa de VADOS correspondiente al
año 2023 durante el plazo: 01/04/2023 al 31/05/2023.

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

VADOS AÑO 2023 01 de abril de 2023 a 31 de mayo
de 2023 03 de abril de 2023

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en las oficinas de las entidades colaboradoras indicadas en el
mismo.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En El Casar, a 16 de marzo de 2023. LA TESORERA. BEGOÑA VAZQUEZ ALBACETE.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENTENERA

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  02/2022  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE
PARTIDAS DE DISTINTO AREA DE GASTO.

1020

El Pleno del Ayuntamiento de Centenera  (Guadalajara), en sesión extraordinaria
celebrada el día 22 de Febrero de 2022 acordó la aprobación inicial del expediente
nº 2/2022, de transferencia de créditos entre partidas de gastos de distinto Área de
Gasto que no afectan a gastos de personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  los
interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Centenera, a 13 de Marzo de 2023. Fdo. La Alcaldesa, Mª Pilar Monge Espada
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

CONVOCATORIA  Y  BASES  SELECCIÓN  CONTRATACIÓN  TEMPORAL
PERSONAS  DESEMPLEADAS  Y  EN  RIESGO  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL
COFINANCIADAS  POR  EL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO

1021

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo
de 2.023,  se  anuncia  la  convocatoria,  las  bases e  inicio  del  procedimiento de
selección para la contratación laboral temporal de 8 personas desempleadas y en
situación de exclusión social, en el marco de la Orden 146/2022, de 27 de julio, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases
para la concesión de subvenciones a entidades locales para la contratación de
personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,  cofinanciables  por  el
Fondo  Social  Europeo  Plus.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir de la
publicación de la convocatoria en el BOP.

Las solicitudes de participación deberán efectuarse en los modelos normalizados
recogidos en las Bases, pudiendo ser también obtenidos en las oficinas municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Chiloeches, a 21 de marzo de 2023. EL ALCALDE, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.

BASES PARA LA CONTRATACIÓN, TEMPORAL Y A TIEMPO COMPLETO, DE PERSONAS
DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, COFINANCIADA POR EL
FONDO SOCIAL EUROPEO.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular la selección de trabajadores
desempleados de acuerdo a la Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de
subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y
en situación de exclusión social,  cofinanciables por el Fondo Social Europeo Plus y
se efectúa la convocatoria para 2022 (D.O.C.M. nº 145, de 29 de julio de 2022).

1.2.- Las presentes bases regulan la contratación temporal del personal necesario
para la ejecución de los siguientes proyectos:

1.-  “Conservación  y  mantenimiento  del  medio  natural”,  efectuándose  la
convocatoria  para  6  peones  de  servicios  múltiples  y  un/a  coordinador/a.
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Para los peones de servicios múltiples no se exige titulación, y el contrato tendrá
una duración de 180 días.

Para  el  Coordinador  se  exige  la  titulación  de  graduado  escolar  o  titulación
equivalente. y el contrato tendrá una duración de 200 días.

2.- “Una Administración para el Siglo XXI”, efectuándose la convocatoria para 1
auxiliar administrativo/a.

Titulación: Se exige Graduado en ESO o titulación equivalente, y el contrato tendrá
una duración de 180 días.

La  selección  de  los/as  trabajadores/as  desempleados/as,  a  que  se  refieren  las
presentes bases se realizará mediante un único procedimiento de selección, si bien
la contratación se realizará teniendo en cuenta cada Proyecto a desarrollar, que se
indican en el  apartado anterior,  y  sujetas  a  la  condición establecida en dicho
apartado.

1.3. El presente proceso de selección estará condicionado a la Orden 146/2022, de
27 de julio,  de la Consejería de Economía,  Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la
contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,
cofinanciables  por  el  Fondo Social  Europeo Plus  y  se  efectúa la  convocatoria  para
2022 y a su aceptación por el Ayuntamiento de Chiloeches. Así mismo, el proceso
selectivo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio se autorice en el
presupuesto  general  del  Ayuntamiento,  previa  aprobación  de  las  oportunas
modificaciones de crédito.

1.4.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6  punto  2,  de  la  Orden
146/2022, se ha reservado el 25% de la totalidad de los contratos que se vayan a
formalizar,  para los/as trabadores/as que con anterioridad a su contratación se
encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en las oficinas de empleo de Castilla  La Mancha,  y  se encuentren en situación de
exclusión  social.  De  entre  este  colectivo,  un  7%,  deberá  ser  ocupado  por  el
colectivo de personas con discapacidad.; manteniéndose así la colaboración de la
Consejería de Bienestar Social para la selección de estos colectivos y facilitando con
ello su acceso al mundo laboral. Este número de trabajadores ya se ha restado del
número de los trabajadores propuestos en estas bases.

1.5. Igualmente también se reservará el 15% del 75% del total de los puestos a
contratar en cada periodo, habiendo restado el 25% del colectivo de Bienestar
Social, para mujeres con la condición de Víctima de violencia de género, salvo que
no exista un número suficiente de este colectivo para alcanzar dicho porcentaje.

1.6. También se cumplirá, emplear al menos a un 55% de mujeres en los proyectos
a llevar a cabo.

Las  plazas  no  utilizadas  en  estas  reservas  se  podrán  cubrir  por  el  resto  de
aspirantes que reúnan los requisitos establecidos en las presentes bases.
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SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN

El proceso de selección para la contratación de 8 trabajadores/as desempleados/as,
que  hayan  agotado  su  protección  por  desempleo,  para  el  desarrollo  de  los
proyectos indicados en la base anterior se regirá básicamente, y sin perjuicio de las
demás disposiciones legales concordantes de vigente aplicación, por lo dispuesto
en:

Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a
entidades  locales  para  la  contratación  de  personas  desempleadas  y  en
situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo Social Europeo Plus
y se efectúa la convocatoria para 2022.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores/as.

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

3.1 TIPO: Contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral, a tiempo
completo (405).

Duración: 180 días o 200 días, según el caso, de conformidad con la base 1.2.1.
Finalizado el plazo de duración del contrato laboral formalizado, éste, no será
prorrogable en ningún caso.  De conformidad con lo dispuesto en el art. 14
del  Estatuto de los/as Trabajadores/as,  podrá establecerse un periodo de
prueba.
Jornada  laboral:  las  mismas  horas  semanales  que  el  resto  de  los/as2.
trabajadores/as del Ayuntamiento, de lunes a domingo, en horario y jornada
que para cada puesto se determinara en el contrato correspondiente y según
calendario establecido por los/as responsables de los servicios, adaptándose
a las necesidades a cubrir.
Retribución:  El  Salario  Mínimo  Interprofesional  (SMI),  más  la  parte3.
proporcional de las pagas extraordinarias prorrateadas, de acuerdo con la
subvención otorgada al Ayuntamiento.
Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de 2 días hábiles de vacaciones4.
por cada mes trabajado. Las vacaciones habrán de disfrutarse y en ningún
caso se abonarán.

3.2 PERIODO DE PRUEBA: Los/as trabajadores/as seleccionados/as y contratados/as
por el Ayuntamiento de Chiloeches, estarán sujetos a un periodo de prueba de 30
días,  debiendo  hacerse  constar  esta  circunstancia  en  el  contrato  laboral  a
formalizar con el trabajador.

La no superación por el trabajador contratado, del periodo de prueba, dará lugar a
la resolución del contrato formalizado con el trabajador, pudiendo el Ayuntamiento
proceder  a  la  contratación  del  siguiente  de  la  lista  de  seleccionados,  de
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente.
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3.3 SUSTITUCIÓN DE PERSONAS CONTRATADAS:  Conforme al  artículo-27,  de la
Orden 146/2022, de 27 de julio, en el supuesto de que se produjesen extinciones de
los  contratos  subvencionados  por  voluntad  de  la  persona  contratada,  muerte,
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez o por despido procedente o
no superación del período de prueba, en base a la obligación de mantenimiento del
puesto de trabajo subvencionado, el Ayuntamiento podrá sustituirla, en el plazo
máximo de quince días naturales desde la fecha de baja en la Seguridad Social,
mediante la formalización de un nuevo contrato por el período que le restará hasta
la finalización de los 180 días o 200 días, en su caso, contratados.

En el caso de que se origine baja por enfermedad, baja maternal o accidente, la
entidad beneficiaria podrá contratar a una persona sustituta, por el período que le
restara hasta la finalización de los 180 días o 200 días, en su caso, contratados.

Para el abono de situaciones de IT y AT se estará a lo dispuesto en la Ley General
de Seguridad Social y Estatuto de los Trabajadores/as.

Los requisitos de las personas sustitutas, así como el procedimiento de selección,
serán en todo caso, los contemplados en la orden reguladora de la subvención y se
hará siguiendo el orden previsto en el acta de selección, contratando a las personas
que consten como reservas en la misma, de conformidad con la Bolsa de Trabajo.

Los/as aspirantes que no hayan sido seleccionados/as, se integraran en una Bolsa
de trabajo, constituida de mayor a menor puntuación obtenida para los casos de
renuncia, vacante, enfermedad, etc., y serán llamados por el orden que ocupen en
la  misma.  La  duración  de  la  Bolsa  será  hasta  la  finalización  de  cada  uno  de  los
Proyectos  a  desarrollar  y  de  su  correspondiente  fase  indicados  en  la  Base  1,
contados  desde el  inicio  de  la  ejecución del  Proyecto  subvencionado,  y  los/as
trabajadores/as a los/as que se les llame en estos casos deberán reunir a la fecha
de la contratación los requisitos establecidos en esta convocatoria y presentar la
documentación en el plazo establecido.

En todo caso, la celebración del nuevo contrato de sustitución no incrementará la
duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la subvención, ni la jornada de
trabajo de la persona sustituta, la cual será idéntica a la de la persona sustituida.

En cualquier caso, a efectos subvencionables, la Bolsa de Trabajo, que surja del
presente proceso de selección,  finalizará junto con la finalización de los proyectos
incluidos  en  estas  bases,  y  se  constituirá  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en la Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se  regulan  las  bases  para  la  concesión  de
subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y
en situación de exclusión social,  cofinanciables por el Fondo Social Europeo Plus y
se efectúa la convocatoria para 2022.

3.4 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: Conforme al artículo-10 punto 5 de la Orden
146/2022, de 27 de julio, en el contrato, que se formalizará por escrito, constará
expresamente su duración y  el  puesto de trabajo  u  ocupación a  desempeñar,
además  de  una  cláusula  que  indique  “El  presente  contrato  es  objeto  de
cofinanciación por el Programa del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de Castilla-La
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Mancha  2021-2027,  con  un  porcentaje  de  cofinanciación  del  85%  de  los  costes
totales  subvencionables”.

3.5 FALTAS DE ASISTENCIA: Las faltas de asistencia injustificadas darán lugar a la
apertura del correspondiente expediente disciplinario, así como al descuento de los
días correspondientes en nómina, fijándose en dos faltas acumuladas a lo largo del
contrato  para  dar  lugar  a  la  resolución  del  mismo  por  motivo  voluntario  del
trabajador, previo expediente instruido al efecto.

3.6 FUNCIONES: Las funciones a desarrollar según los Proyectos indicados en la
Base 1 de la Convocatoria serán las siguientes, sin que las mismas tengan carácter
exhaustivo:

Proyecto: Conservación y mantenimiento del medio natural

Limpieza y mantenimiento de las vías públicas
Barrido manual de vía pública, diariamente
Barrido mecánico mediante barredora, diariamente
Barrido mixto mediante sopladora y barredora, diariamente
Retirada de papeleras, diariamente.
Tratamiento preventivo de conservación de papeleras.
Tratamiento de reparación y mantenimiento de mobiliario urbano.
Mantenimiento  sencillo  de  alumbrado  público,  reposición  de  luminaria  y
equipos.
Mantenimiento y limpieza de alcorques, desbroces y podas sencillas.
Recogida estacional de hojas.
Mantenimiento de la red de riego automático.
Reposición y conservación de la señalización vertical.
Mantenimiento y repintado de la señalización horizontal.
Recogida de poda domiciliaria.
Reparaciones  y  mantenimiento  de  la  red  de  abastecimiento  de  agua
domiciliaria.
Mantenimiento de la red de saneamiento de pluviales.
Limpieza de imbornales.
Acondicionamiento y polimantenimiento de las instalaciones municipales.
Reparaciones menores de desperfectos ocasionados.
Orientación, información y atención al usuario.
Limpieza diaria de las instalaciones municipales.
Control y custodia de los materiales usados.
Control de horarios de las distintas actividades.
Control de apertura y cierre de las instalaciones municipales.
Control de acceso y buen uso por parte de los usuarios.
Adecuación de las distintas salas a cada actividad

COORDINADOR:  coordinar  el  proyecto,  que  conlleva,  entre  otras  funciones,  el
intercambio de información, la interacción entre los distintos trabajadores y grupos
de  trabajo,  la  supervisión,  la  clarificación  de  objetivos,  y  la  implementación  de
mecanismos  de  coordinación,  así  como  cualquier  otra  destinada  a  este  fin  y
establecida  por  el  responsable  del  Ayuntamiento.
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Proyecto: UNA ADMINISTRACIÓN PARA EL SIGLO XXI:

Gestión de datos.
Información y Registro
Presentación de solicitudes, reclamaciones, quejas.
Recepción de notificaciones en general.
Tramitación básica de documentos.
Información sobre los servicios municipales, a través de Internet
Información sobre Registro Telemático, y certificado digital
Información sobre los diversos servicios municipales
Atención presencial, telefónica y telemática

A estos efectos deberá cumplirse con todos los preceptos referentes a la Prevención
de Riesgos Laborales.

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.

Requisitos generales:

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio dea.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  haber  tenido  abierto  ningún  expediente  disciplinario  en  ninguna
Administración  Pública  en  los  últimos  5  años.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  desempeño  de  las
funciones para las que se contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio dec.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  haber  tenido  abierto  ningún  expediente  disciplinario  en  ninguna
Administración  Pública  en  los  últimos  5  años.
No  estar  incurso  en  causas  de  incompatibilidad  de  conformidad  con  lod.
establecido en la Ley 53/1984.
No disponer de informe desfavorable en el Ayuntamiento de Chiloeches pore.
su participación en Planes de Empleo u otras contrataciones laborales de
carácter temporal.
Estar en posesión de la titulación requerida para cada proyecto según Base 1.f.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comog.
demandantes de empleo, no ocupados/as.
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Requisitos específicos:

De conformidad con el artículo 6 de la Orden 146/2022, de 27 de julio, las1.
contrataciones  se  realizarán  con  personas  incluidas  en  alguno  de  los
siguientes colectivos:

Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castillaa.
La Mancha en la fecha del registro de la oferta, que hayan permanecido
inscritos al menos 12 meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha
fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

Demandantes  de  empleo  no  ocupados,  entre  30  y  66  años,1.
ambos incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo,
excepto en su nivel contributivo
Demandantes de empleo no ocupados, menores de 30 años o2.
mayores de 66 años, en las mismas situaciones del punto 1º,
cuando  tuvieran  responsabilidades  familiares,  cuando  exista
informe  favorable  de  los  Servicios  Sociales  Básicos  para  su
inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por las
oficinas de empleo.
Personas  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  hayan3.
cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores/as Autónomos al
menos  veinticuatro  meses  y  que  estén  inscritos  como
demandantes de empleo, no ocupados en las oficinas de empleo
de Castilla-La Mancha, y que hayan agotado su prestación por
cese  de  actividad  o  una  prestación  por  desempleo  a  nivel
contributivo, en el momento de la fecha de registro de la oferta
en las oficinas de Empleo de Castilla La Mancha.
Demandantes de empleo no ocupados, que conviviendo con una4.
persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún
miembro  esté  empleado;  y  aquellas  personas  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera
del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas
dependientes.

Personas  que tengan reconocido  un grado de  discapacidad igual  ob.
superior al 33%, y que a fecha del registro de la oferta, se encuentren
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas,
en las oficinas de empleo de Castilla La Mancha.
Las  mujeres  que  tengan  la  condición  de  víctimas  de  violencia  dec.
género,  que  estarán  excluidas  del  requisito  de  inscripción  en  una
Oficina de Empleo en el momento de la fecha del registro de la oferta,
aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas, no ocupadas, en
el momento de la contratación. El 15% de los contratos a celebrar con
los  colectivos  incluidos  en  este  apartado  1,  deberá  realizarse  con
mujeres  víctimas  de  violencia  de  género,  salvo  que  no  exista  un
número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje. La
condición de víctima de violencia se acreditará mediante la aportación
de  la  documentación  prevista  en  el  artículo  3  del  Real  Decreto
1917/2008 -B.O.E. de 10/12/2008-, sentencia condenatoria, resolución
judicial,  medidas  cautelares,  orden  de  protección  o  informe  del
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Ministerio Fiscal.
Se reserva el  25% de la totalidad de los contratos subvencionados, para2.
personas  en  situación  de  exclusión  social,  que  con  anterioridad  a  su
contratación, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de
empleo  no  ocupadas  en  las  oficinas  de  empleo  de  Castilla  La  Mancha.  De
entre este colectivo, un 7% deberá ser ocupado por el colectivo de personas
de con discapacidad, previsto en el apartado c). Las plazas no utilizadas en
esta reserva serán ocupadas por las personas que cumplan los requisitos del
apartado 1.
Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que3.
no  exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  de  la  oficina  de
empleo de Azuqueca de Henares, con los perfiles requeridos en los proyectos
para alcanzar dicho porcentaje.
Según artículo-5, apartado h), de la Orden 146/2022, no se podrá contratar a4.
más de una persona de la misma unidad familiar, salvo que no hubiera otras
personas a contratar o se acreditará una necesidad urgente mediante informe
de los servicios sociales, y existieran puestos a cubrir.
Si no hubiera suficientes candidatos a contratar por falta de cumplimiento de5.
los  requisitos  establecidos  en  el  apartado 1  del  presente  artículo,  podrá
contratarse  a  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  como
demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el ámbito territorial de
actuación de entidad no existieran personas pertenecientes a los colectivos
indicados en los apartados anteriores.

Los/as aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y, así mismo, en la fecha de inicio del
proyecto.

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

Conforme al artículo-7 de la Orden 146/2022, son obligaciones de las personas
participantes:

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  motivación,  orientación  oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre o el servicio público de empleo. De
todas las acciones propuestas en el itinerario de inserción profesional que se
diseñe para la persona contratada, ésta deberá asumir el compromiso de
realizar  al  menos  una  de  las  siguientes,  una  vez  finalizado  el  contrato  o
durante  su  ejecución,  si  fuera  compatible:

Participar activamente en la elaboración de su itinerario de inserción1.
profesional.
Realizar una acción de orientación concreta.2.
Realizar una acción formativa (tales como formación profesional para el3.
empleo, formación reglada y obtención de competencia clave).
Mejorar la cualificación a través de los procedimientos de acreditación4.
de competencias.
Realizar una acción para la obtención de un carnet profesional.5.
Realizar una acción para la alfabetización informática.6.
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El incumplimiento de este compromiso podrá dar lugar a la no participación en la
siguiente convocatoria de este programa de empleo.

No rechazar o desatender de forma injustificada ninguna actividad propuestab.
desde la oficina de empleo de Guadalajara.
Aportar la documentación e información que se le requiera.c.
Adoptar las medidas establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, ded.
Prevención de Riesgos Laborales y en el convenio colectivo de aplicación, en
particular en lo relativo a la formación previa y a la dotación de equipos de
protección individual.

El  incumplimiento de las obligaciones,  la no presentación de la documentación
requerida o el falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la
contratación dará lugar a la expulsión del programa y podrá suponer, en su caso, el
inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo dispuesto en el
texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

SEXTA.- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN A APORTAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
DE INSTANCIAS.

Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán presentar la1.
correspondiente instancia según Anexo I, en la que los/as aspirantes deberán
manifestar  que  reúnen  todos  los  requisitos  exigidos  en  las  Bases  de  la
Convocatoria.
Todos los/as aspirantes deberán acompañar a la solicitud de participación2.
(Anexo I) en el proceso selectivo de que se trate, los siguientes documentos:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o NIE, en vigor (en casoa.
de que en este documento no conste el permiso de trabajo concedido,
también deberá aportar la Resolución de Concesión de la autorización
válida para todo el periodo de duración del Programa), documentación
similar  de  la  Unión  Europea  o  documentación  acreditativa  de  ser
extranjero residente.
Documento emitido por la  Oficina de Empleo que acredite la  situaciónb.
de desempleo y de inscripción como demandante no ocupado (tarjeta
de demanda de empleo).
Certificado  de  prestaciones  emitido  por  el  Servicio  de  Empleo  Públicoc.
Estatal de no percibir prestación, subsidio o renta de ningún tipo o del
tipo de protección por desempleo que perciben.
Fotocopia de la titulación exigida y documentos a que se refiere la Based.
1 para acreditar la formación exigida en el caso de los/as auxiliares
administrativos.
Anexo II que contiene:e.

Declaración de los/as miembros que componen la unidad familiar.
Autorización relativa al tratamiento de datos personales.

Documento en el que figure estar inscritos en una oficina de empleo def.
Castilla La Mancha en la fecha del registro de la oferta, y que hayan
permanecido inscritos al  menos 12 meses,  dentro de los 18 meses
anteriores a dicha fecha. (Informe de Periodos de Inscripción).
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Documentación complementaria para hacer valer a la hora de la baremación:

Para la acreditación de las cargas familiares, Fotocopia del libro de familiaa.
donde obligatoriamente debe aparecer la parte interesada y las páginas del
mismo donde conste el nacimiento de los hijos para la acreditación de las
cargas  familiares  o  certificado  o  volante  de  convivencia  emitido  por  el
Ayuntamiento  de  Chiloeches.  Los/as  solicitantes  no  empadronados/as  en
Chiloeches  y  que  quieran  acreditar  cargas  familiares,  deberán  aportar
certificado del padrón de su municipio, certificado o volante de convivencia u
otro documento que acredite que conviven con el solicitante a fecha de la
Oferta de Empleo. En caso de hijos/as mayores de 18 años con discapacidad
que convivan con el solicitante, certificado de discapacidad igual o superior al
33 % en su caso.
En el caso de personas con discapacidad: certificado de discapacidad, tarjetab.
acreditativa  del  grado  o  resolución  reconociendo  la  misma,  en  el  que
aparezca el tipo y el grado de la misma, que deberá ser igual o superior al 33
% para poder ser tenida en cuenta. También certificado del Centro Base que
acredite la capacidad de apto para el desempeño de las funciones propias del
Proyecto  por  el  que  opte.  En  el  caso  de  discapacidad  de  las  personas
dependientes  convivientes  (familiares),  certificado  de  discapacidad  o
resolución  de  reconocimiento  de  la  misma.
La situación de violencia de género, a estos efectos, se acreditará, conformec.
se establece en el artículo 3.2 del R.D. 1917/2008 de 21 de noviembre por el
que se aprueba el Programa de Inserción Laboral para mujeres víctimas de
violencia  de  género  (sentencia  condenatoria  notificada  dentro  de  los  24
meses  inmediatamente  anteriores  a  la  presentación  de  la  solicitud  de
participación en el plan de empleo o resolución judicial que hubiere acordado
medidas cautelares para la protección de la víctima u orden de protección
acordada  a  favor  de  la  víctima  durante  la  vigencia  de  las  mismas  o,
excepcionalmente,  informe  del  Ministerio  Fiscal  vigente  que  indique  la
existencia  de indicios  de que la  demandante  es  víctima de violencia  de
género hasta tanto se dicte la orden de protección).
Informe de periodos de inscripción.d.
En su caso, resolución de la Consejería de Bienestar Social, en la que figure lae.
condición  de  dependiente  unida  al  certificado  de  empadronamiento  que  lo
justifique,  o  certificado  emitido  por  la  Consejería  de  Bienestar  Social
acreditativo  de  ser  conviviente  o  cuidador  de  una  persona  dependiente.
Aquellos otros documentos necesarios para acreditar circunstancias a las quef.
hace referencia la Base 11 relativa a Baremación y la base 4, en los casos
que  proceda,  y  que  estime  el  interesado/a  para  acreditar  situaciones
personales.
Volante  de  empadronamiento  (sólo  para  solicitantes  que  no  residan  eng.
Chiloeches).

Sin perjuicio de que aquellos/as candidatos/as que resulten seleccionados/as deban
acreditar de conformidad con lo dispuesto en estas Bases y en los requisitos de
acceso,  y  que  han  servido  de  base  para  su  baremación,  quedarán  excluidos
automáticamente del proceso selectivo, aquellos/as candidatos/as que no puedan
acreditar los requisitos de acceso exigidos en las presentes Bases, todo ello sin
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perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud o en la documentación aportada con ella.

Los/as  aspirantes  deberán  venir  provistos  de  las  fotocopias  que  consideren
oportunas, y que deseen adjuntar a su solicitud.

La  solicitud,  junto  con  la  documentación  requerida  se  presentará  en  el3.
Registro General del Ayuntamiento de Chiloeches sito en Calle Mayor nº 18,
en horario de lunes a viernes, de 9 horas a 14 horas, donde será debidamente
registrada,  o  bien  a  través  del  registro  telemático  del  Ayuntamiento  de
Chiloeches,  con  certificado  FNMT  o  DNI  electrónico,  las  24  horas,  en  la
siguiente  dirección:  https://chiloeches.sedelectronica.es

También se podrá presentar a través de cualquiera de las formas previstas en el
art. 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso el
interesado deberá comunicarlo antes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, mediante aviso al siguiente correo: vicesecretaria@aytochiloeches.es. 
Si no se recibe dicho comunicado dentro del citado plazo no podrá ser admitido al
proceso selectivo.

El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles contados a4.
partir de la publicación de la convocatoria en el BOP.
Cualquier documento que se pretenda hacer valer, emitido en lengua distinta5.
al castellano, únicamente será tenido en cuenta si viene acompañado de la
correspondiente  traducción  oficial  realizada  por  traductor  jurado  o  validado
por el consulado u oficina diplomática correspondiente.

En el momento de entregar la solicitud, la oficina de registro otorgará un número de
orden que será anotado en la copia que se devuelve al solicitante. Este número es
el que aparecerá en la relación de seleccionados que se hará pública.

Los requisitos,  circunstancias y condiciones no alegados o no acreditados6.
documentalmente  por  los  solicitantes  en  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes, no podrán ser valorados.
El  solicitante que falseara la información proporcionada será excluido del7.
proceso  y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente
procedimiento sancionador.

 SÉPTIMA.- CONVOCATORIA

La convocatoria para participar en el proceso selectivo se realizará mediante Oferta
Genérica en la Oficina de Empleo de Guadalajara y mediante Anuncio en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Chiloeches, o en cualquier otro medio que se
considere oportuno, con una antelación de diez días hábiles respecto a la fecha de
inicio del proceso de selección

Por la Oficina de Empleo, se ofertarán los puestos a aquellos/as candidatos/as que
se  ajusten  a  los  requisitos  exigidos  en  las  presentes  Bases,  en  número  suficiente
para las plazas convocadas.

mailto:vicesecretaria@aytochiloeches.es
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OCTAVA. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Conforme al artículo 24 de la Orden 146/2022, de 27 de julio, para la selección de
las  personas  a  contratar,  el  órgano  de  selección,  denominado  Comisión  de
Selección, estará compuesto por 5 miembros (un presidente/a, un/a secretario/a y
tres vocales), así como por los suplentes para los casos de ausencia, vacante o
enfermedad, y que dispongan de titulación igual o superior al exigido en el proceso
selectivo de que se trate, de conformidad con Decreto de Alcaldía que apruebe la
composición del mismo. Las personas miembros de la Comisión desempeñaran los
siguientes cargos, disponiendo todos ellos de voz y voto:

Presidente/a1.
Secretario/a2.
3 vocales3.

No podrán formar parte de Comisión de Selección, ni representantes de designación
política, ni personal interino ni personal eventual de conformidad con lo dispuesto
en el art. 49 de la Ley de Empleo Público de Castilla la Mancha.

Los Anuncios que deba realizar la Comisión de Selección durante todo el proceso
selectivo  se  realizará,  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Chiloeches, cuya dirección es https://chiloeches.sedelectronica.es.

Los plazos se computarán a partir del día siguiente de la publicación del Anuncio de
que se trate, en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de
Chiloeches, (https://chiloeches.sedelectronica.es).

Para la selección del  personal  a que hacen referencia las presentes Bases,  se
respetarán  en  todo  caso  la  Orden  de  la  Convocatoria  de  la  Subvención,  la
Resolución por las que se establecen las Bases reguladoras, y las instrucciones
facilitadas por la Dirección Provincial.

La Comisión de Selección podrá contar con el asesoramiento de los especialistas
que considere necesarios, que serán designados bien por la Alcaldía, bien por el
propio grupo de trabajo, en cualquier momento del proceso de selección, los/as
cuales actuaran con voz y sin voto.

Las  personas  miembros  de  la  Comisión  de  Selección  deberán  abstenerse  de
intervenir,  notificándolo  previamente,  cuando  en  ellos  concurra  alguna  de  las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de
régimen  jurídico  del  sector  público,  e  igualmente  los/as  aspirantes  podrán
recusarlos/as cuando concurra en ellos/as alguna de dichas circunstancias.

La  Comisión  de  Selección  estará  formada  por  el  siguiente  personal  del
Ayuntamiento:

Presidenta: Icíar Cisneros de los Ríos

Suplente: Sergio Martín Pezuela

file://chiloeches.sedelectronica.es
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Vocales:  M.ª.  Carmen  de  Pedro  Medrano,  Raul  Asenjo  Gutiérrez;  Manuel
Correa Abad.

Suplentes: Mariano Calvo Rojo, José Manuel Añez García; Luis Sánchez
Higueras

Secretario: Roberto Barrio Tomás.

Suplente: Celia Zamora Benito.

Los miembros de la Comisión Local de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los
plazos  establecidos  para  la  realización  y  valoración  de  las  pruebas  y  para  la
publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las presentes bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión de Selección, por
mayoría, con arreglo al derecho y la equidad. La Comisión de Selección no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia de menos de tres de sus miembros, titulares
o suplentes,  indistintamente y estará facultada para resolver  cualquier  duda o
incidencia que pudiera surgir durante la celebración de las pruebas selectivas, y
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y
resultado de las mismas.

NOVENA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Terminado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Comisión  de  Selección
comprobará el correcto cumplimiento de las condiciones de admisión y propondrá
al órgano competente la inadmisión de aquellas solicitudes que no cumplan los
requisitos para concurrir al procedimiento de selección.

La Alcaldía aprobará el listado provisional de admitidos y excluidos que se publicará
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Chiloeches y en la sede electrónica
del  Ayuntamiento  de  Chiloeches  "www.aytochiloeches.es  -  administración
electrónica - Tablón de Anuncios - Empleo Público). El plazo de subsanación de
errores será de dos días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del listado. Si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud

Serán  excluidos  del  proceso  aquellos  solicitantes  de  los  que  exista  informe
desfavorable y negativo de su participación en anteriores Planes de Empleo emitido
por los servicios técnicos municipales correspondientes, del que se dará cuenta a la
Comisión de Selección.

En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a
definitiva. 

Las reclamaciones, suficientemente motivadas deberán presentarse en el Registro
General  del  Ayuntamiento  de  Chiloeches,  mediante  escrito  de  solicitud  y
acompañada de la documentación que motive la reclamación y que consideren
oportuna.
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Transcurrido  el  plazo  de  subsanación  la  Comisión  de  Selección,  en  su  caso,
resolverá motivadamente las alegaciones o reclamaciones presentadas, elevando
en  todo  caso  la  propuesta  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  a  la
Alcaldía.

La Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se hará pública en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

DÉCIMA.- PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo se desarrollará, sin perjuicio de la aplicación de la normativa de
vigente aplicación,  con arreglo a  lo  dispuesto Orden 146/2022,  de 27 de julio
(DOCM nº 145, de 29/07) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales
para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social,
cofinanciables  por  el  Fondo Social  Europeo Plus  y  se  efectúa la  convocatoria  para
2022.

No  obstante,  lo  anterior,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa
aplicable, se tendrá en cuenta lo siguiente:

En ningún caso se seleccionará a más de un miembro de la misma unidadb.
familiar, salvo las excepciones previstas en las presentes bases.
En todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Base 4.2) en cuanto a loc.
dispuesto para la reserva del 25% de contrataciones.

El proceso selectivo consistirá:

Comprobación de los requisitos de admisión, en atención a lo dispuesto en la
Base 4.
Baremación de las solicitudes admitidas.

UNDÉCIMA.- BAREMACIÓN

La  documentación  aportada  por  los/las  interesados/as  dentro  del  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  será  baremada  por  la  Comisión  de  Selección  de
conformidad con los siguientes criterios:

Tiempo de permanencia  en  desempleo:  por  cada periodo adicional  de  31.
meses inscrito en desempleo, por encima de los 12 meses como requisito
exigido, se otorgarán 0.2 puntos, hasta un máximo de 5 años dentro de los
últimos 5 años (4 puntos máximo).

Este  mérito  se  acreditará  mediante  el  "Informe  de  períodos  de  inscripción"
expedido por el Servicio Público de Empleo. En todo caso, el cálculo se efectuará
con fecha de finalización coincidente con el inicio de presentación de solicitudes.

Puntuación en función a la edad de la persona solicitante:2.

Edad de la persona solicitante Puntos

Entre 50 y 59 años 0,5 puntos
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Mayores de 60 años 1 puntos

Puntuación en función del número de menores de 25 años convivientes de la3.
unidad familiar:

Número de Hijos/as Puntos

1 hijo/a 1 punto
2 hijos/as 2 puntos
3 o más hijos/as 3 puntos
Por tener algún hijo/a/s con grado de discapacidad o dependencia 1 punto adicional

Puntuación en función de recibir o no algún tipo de subsidio del Servicio4.
Público de Empleo:

Subsidio por desempleo Puntos

No percibe ni subsidio ni prestación por desempleo o análogo 2 puntos

Puntuación en función del grado de discapacidad del o la solicitante:5.

Grado de discapacidad Puntos

Del 33% al 65% 1 punto
Igual o mayor al 66% 1,5 puntos

Se  acreditará  con  certificado  de  discapacidad,  tarjeta  acreditativa  del  grado  o
resolución  reconociendo  la  misma.  También  certificado  del  Centro  Base  que
acredite la capacidad de apto para el  desempeño de las funciones propias del
Proyecto por el que opte. En el caso de discapacidad de las personas dependientes
convivientes  (familiares),  certificado  de  discapacidad  o  resolución  de
reconocimiento  de  la  misma.

Puntuación en función de convivientes con personas dependientes:6.

Criterio Puntos

Demandantes de empleo no ocupados/as, conviviendo con familiares (no puntuando los descendientes)
dependiente en unidades familiares con ningún miembro empleado/a.

0,5 puntos

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de la Consejería de Bienestar Social, en
la que figure la condición de dependiente, unida al certificado de empadronamiento
que  lo  justifique;  o  bien,  mediante  el  certificado  de  Bienestar  Social  en  el  que  se
declare reconocido como cuidador al solicitante.

Las mujeres víctimas de violencia de género tendrán preferencia absoluta en7.
la selección, y se formalizará un máximo de 5 contratos, salvo que no exista
un  número  suficiente  de  mujeres  para  alcanzar  dicho  número.  Las  cuales
deberán hallarse inscritas en una oficina de empleo de Castilla La Mancha en
el momento de la contratación.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden de  desempate  se  establecerá
atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de
informes de periodo de inscripción, y en segundo lugar, a la mayor puntuación
obtenida en el apartado de número de menores de 25 años convivientes de la
unidad familiar.

DUODÉCIMA.- CALIFICACIÓN
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Una vez terminada la baremación de los aspirantes, la Comisión de Selección1.
levantará acta de los seleccionados ordenados de mayor a menor puntuación,
que  será  remitida  a  la  oficina  de  empleo,  con  objeto  de  que  por  ésta  se
verifique el cumplimiento de los requisitos por las mismas para participar en
el programa, con anterioridad a la publicación del acta de selección.
Verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos,  se  expondrá  en  el  tablón  de2.
edictos  del  Ayuntamiento  de  Chiloeches  y  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento  de  Chiloeches  "www.aytochiloeches.es  -  administración
electrónica - Tablón de Anuncios - Empleo Público), el listado con el orden
propuesto y el listado de personas seleccionadas para su contratación.
Se establece un plazo de presentación de alegaciones de dos días hábiles tras3.
su publicación.
En el caso de no formularse reclamación alguna se elevará a definitiva la lista4.
provisional con la puntación obtenida.
 Finalizado el plazo de reclamaciones, la Comisión de Selección elaborará una5.
relación de los/as aspirantes con la puntuación obtenida por cada uno de
ellos/as, de mayor a menor, siendo seleccionados aquellos/as que obtengan
mayor  puntuación  hasta  completar  el  número  de  puestos  de  trabajo
ofertados,  y  se  elevará  a  la  Alcaldía,  junto  a  la  relación  de  aspirantes
integrados en la bolsa según el orden de puntuación definitiva, con el objeto
de cubrir posibles necesidades de servicio, renuncias, bajas, etc.
Una vez aprobada, se publicará la lista definitiva en el tablón de edictos del6.
Ayuntamiento de Chiloeches y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Chiloeches "www.aytochiloeches.es - administración electrónica - Tablón de
Anuncios - Empleo Público).
 Dicha relación se elevará al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento para7.
que proceda a la formalización de los correspondientes contratos.
Para  deshacer  los  empates  que  pudieran  resultar  por  aplicación  de  la8.
baremación prevista en el apartado anterior, tendrán prioridad:

1º   Las  personas  que  no  fueron  contratadas  en  el  marco  de  la
convocatoria efectuada mediante la Orden 64/2021, de 11 de mayo, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan
las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión
social,  cofinanciables  por  el  Fondo  Social  Europeo  y  con  los  recursos
React-UE,  como  parte  de  la  respuesta  de  la  Unión  Europea  a  la
pandemia  de  COVID-19  y  se  efectúa  la  convocatoria  para  2021.
Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere las bases 4.1
a)  y  b)  tendrán  preferencia  para  participar  en  este  programa  de
empleo, las personas mayores de 50 años.
2º Aquel que acredite mayor permanencia acumulada en situación de
desempleo, según certificado del Servicio Público de Empleo, y en caso
de que persista el empate, tendrá preferencia el/la solicitante de mayor
edad. Si aun así persiste el empate, tendrán prioridad las personas con
discapacidad  sobre  las  que  no  la  tengan  y  las  mujeres  sobre  los
hombres en su caso.

13.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
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13.1.-  Aquellos/as candidatos/as que habiendo sido seleccionados/as no deseen
formar  parte  del  desarrollo  del  Proyecto  objeto  de  la  presente  convocatoria,
deberán comunicar  por  escrito  su  renuncia  a  la  formalización  del  contrato  de
trabajo.

13.2.-  Los/as  candidatos/as  que  no  presenten  en  plazo  los  documentos
anteriormente citados, no acrediten debidamente los requisitos alegados y que
hayan servido para su valoración, o que no reúnan los requisitos de acceso según
Informe  de  la  oficina  de  empleo,  serán  excluidos  automáticamente  del  proceso
selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su solicitud o en la documentación aportada con ella. En este caso se
procederá al llamamiento del siguiente de la lista y por orden de puntuación.

13.3.-  Las  personas  seleccionadas  deberán acudir  a  las  oficinas  municipales  en el
día y hora en que sea citado para formalizar el contrato de trabajo, provisto de la
siguiente documentación:

            - D.N.I. o Tarjeta de Identidad de Extranjero.

            - Documento acreditativo del número de afiliación a la Seguridad Social.

            -  Ficha de terceros debidamente cumplimentada para el  pago de
nóminas.          

13.4.-  La no concurrencia a la firma del  contrato en el  día que hayan sido citados
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente seleccionado de mayor puntuación en
la lista de espera.

14.- BOLSA DE TRABAJO

Los/as aspirantes que en virtud del presente proceso de selección no resultaran
seleccionados, se integraran en la Bolsa de trabajo, por el orden de puntuación que
hubieran  obtenido  en  el  proceso  de  selección,  a  los  efectos  de  posibles
sustituciones. La Bolsa de Trabajo, tendrá una duración de 6 meses para la fase en
que se desarrollan los proyectos para los que fueron seleccionados.

En todo caso,  y  a  efectos subvencionables,  la  Bolsa de Trabajo  que surja  del
presente  proceso  de  selección  finalizará,  a  la  finalización  de  la  totalidad  de  los
contratos formalizados con los/as trabajadores/as desempleados durante la primera
fase.

En todo caso, las personas a contratar deberán estar inscritas como demandantes
de empleo no ocupadas en el momento de la contratación.

15.- INCIDENCIAS Y RECLAMACIONES

La Comisión de Selección queda autorizada para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la interpretación de las presentes Bases.
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Una  vez  publicadas  las  listas  de  seleccionados  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Chiloeches, se dispondrá de un plazo de dos días para presentar
reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación. Las incidencias
y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de los procesos de selección
serán resueltas por la Comisión de Selección, sin que quepa ulterior recurso en vía
administrativa.  Las  incidencias  o  reclamaciones  que  pudieran  presentarse  no
interrumpirán el proceso selectivo.   

16.- PROTECCION DE DATOS

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  REGLAMENTO  (UE)  2016/679  DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre Protección de Datos Personales, los
datos  contenidos  en  la  documentación  presentada  por  los/as  aspirantes  en  el
presente proceso selectivo serán recogidos en el tratamiento correspondiente con
la  denominación  “Procesos  de  Selección-Oposiciones”,  responsabilidad  del
Ayuntamiento  de  Chiloeches.

No obstante, lo anterior, la presentación de las solicitudes de participación en el
presente proceso de selección implicará la aceptación, por el  interesado, de la
información  y  consentimiento  al  tratamiento  de  sus  datos  para  la  finalidad
mencionada,  pudiendo,  en su caso,  ejercer  los derechos que le asisten en los
términos previstos en el RGPD mediante comunicación escrita, acompañada de una
copia legible de su DNI / NIE al Ayuntamiento de Chiloeches //o// a nuestro DPD
(Delegado de Protección de Datos) al correo electrónico: dpdrgpd@gmail.com.

17.- NORMA FINAL.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y
forma  establecidos  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LRJPAC).

Contra las bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Chiloeches, previo al contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara,  a
partir  el  día  siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  la  página  web del
Ayuntamiento de Chiloeches.

Contra las resoluciones y actos de la Comisión de Selección y sus actos de trámite
que  impidan  continuar  con  el  procedimiento  o  produzcan  indefensión  podrá
interponerse recurso en los términos señalados en el artículo 112 y ss de la LRJPAC

Chiloeches, a 21 de marzo de 2023. El Alcalde. Fdo.: Juan Andrés García Torrubiano

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA SELECCIÓN DE TRABAJADORES PARA
PARTICIPAR EN EL PLAN DE EMPLEO
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PRIMER APELLIDO
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE  

DNI DOMICILIO
 

PROVINCIA TELEFONO  

LOCALIDAD C.P.
 

FECHA DE NACIMIENTO EDAD  

AÑOS Y PROGRAMA EN LOS QUE HA SIDO CONTRATADO POR ESTE AYUNTAMIENTO ¿HA TRABAJADO ANTERIORMENTE EN ESTE
AYUNTAMIENTO?

¿CONDICIÓN DE
VÍCTIMA DE VIOLENCIA
DE GÉNERO?

 

MARCAR CON UNA x EL NOMBRE DEL PROYECTO A SOLICITAR  
DENOMINACIÓN  
Conservación y mantenimiento del medio natural
Una administración para el siglo XXI
SOLICITO (Imprescindible marcar x la casilla correspondiente SEGÚN la documentación presentada)  
Que sea admita esta solicitud al proceso de selección convocado por el Ayuntamiento de Chiloeches y que se tenga por presentada, la siguiente documentación:
          Titulación requerida (sólo para el Proyecto “Una Administración para el S XXI”).
____ Fotocopia del DNI o NIE en vigor
____ Carta recibida de la Oficina de empleo de Guadalajara por cumplir requisitos Orden 146/2022
_____Fotocopia de la Tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de presentación de la solicitud
_____Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social, actualizado a la fecha de presentación de esta solicitud 1 mes anterior como máximo)
_____Documentación justificativa, en caso de ser víctima de violencia de género de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 4/2018 de 8 de octubre y base 4
_____Volante de empadronamiento de la Unidad Familiar (SÓLO PARA NO RESIDENTES EN CHILOECHES)
_____Fotocopia de la Resolución o de la tarjera acreditativa de la discapacidad que se posea en su caso, de ser ésta, igual o superior al 33% del solicitante y/o hijo/a
_____Certificado expedido por la oficina de empleo relativa a la no percepción de prestación, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo.
_____ Resolución de situación de dependencia de algún familiar conviviente con el/ la solicitante
_____Fotocopia del Permiso de trabajo en el caso de extranjeros residentes no comunitarios.
_____ Libro de familia.
_____ Contratos de trabajo o certificados acreditativos de experiencia previa (a excepción de los/as hayan trabajado ya en este Ayuntamiento, se adjuntará de oficio).
--------Documento en el que figure estar inscritos en una oficina de empleo de Castilla La Mancha en la fecha del registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritos al
menos 12 meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha. (Informe de Periodos de Inscripción).
_____ Otros documentos que estime el interesado/a para acreditar situaciones personales (indicar
cuales): ________________________________________________________________________

 

       

MARCAR LO QUE PROCEDA

Pertenezco al colectivo admitido en las Bases de selección siguiente:

O Base 4.1.a)1ª (Demandante de empleo larga duración entre 30 y 66 años)

O Base 4.1.a)2ª (Demandante de empleo larga duración menor 30 o mayor 66 años)

O Base  4.1.a)3ª  (Demandante  de  empleo  larga  duración  entre  30  y  66  años-
autónomos)

O Base 4.1.a)4ª (Demandante de empleo larga duración – “dependencia”)

O Base 4.1.b) (Demandantes de empleo discapacidad = > 33 %)

O Base 4.1.c) (Mujeres víctimas violencia de género)

DECLARO que:

1. Que reúno los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar
en el programa para la contratación de personas desempleadas y en situación de
exclusión social convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Chiloeches.

2. No hallarme incurso en causa de incapacidad, según la legislación vigente, no
padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones del puesto de trabajo, no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a
las Entidades Locales y no hallarme inhabilitado para el  ejercicio de funciones
públicas.

3. Que son ciertos los datos consignados y no haber omitido ninguna información
en lo referente a la Base 11 de baremación. A efectos de poder comprobar la
veracidad de lo declarado, autorizo al Ayuntamiento a comprobar la veracidad de
los mismos mediante la obtención de los servicios estatal y autonómico de empleo,
así como de la Seguridad Social y Agencia Tributaria, de cuanta información sea
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precisa.  La  ocultación  o  inexactitud  de  los  datos  económicos  solicitados  y
declarados será motivo de exclusión y será puesta en conocimiento de los servicios
estatal y autonómico de empleo, a los efectos oportunos.

Chiloeches, a                        de                                       de 2022 

(firma)

 

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE)2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le informamos que sus datos serán

incorporados a los tratamientos del AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES
(GUADALAJARA) utilizando los mismos con las limitaciones y en la forma que

impone el citado Reglamento y otras leyes que afectan a las administraciones
locales. La finalidad de estos tratamientos es la de ser utilizados en la presentación
del servicio solicitado. En el caso de que usted quiera ejercitar los derechos que le

asisten, deberá dirigirse a nuestro Delegado e Protección de Datos al e-mail:
dpdrgpd@gmail.com o a la dirección del Ayuntamiento. Para más información al

respecto, acceder al “Aviso Legal” en la Web: www.aytochiloeches.es

Habiendo leído la presente información sobre Protección de Datos Personales,
SI__/NO__ AUTORIZO, con mi firma este documento y de forma expresa e

inequívoca , el tratamiento de los datos personales aportados

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES (GUADALAJARA)

ANEXO II

DECLARACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE TRABAJADORES PARA PARTICIPAR EN EL
PLAN DE EMPLEO

Datos del solicitante

Nombre y apellidos 
 

D.N.I.

Fecha de nacimiento
 

Tfno.

Domicilio a efectos de notificaciones
(Calle, número, localidad y provincia)
 

A  los  efectos  de  valoración  y  baremación  de  la  Base  11,  DECLARO  BAJO
JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que los miembros de la unidad familiar convivientes menores de 25 años, son los
siguientes, según se describe a continuación:

Nombre/apellidos Parentesco Fecha de nacimiento Edad Dependiente

    SI          NO

DECLARO que  son  ciertos  los  datos  consignados  y  no  haber  omitido  ninguna
información.

http://www.aytochiloeches.es/
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AUTORIZO al Ayuntamiento a comprobar la veracidad de la información facilitada.

La ocultación o inexactitud de los datos económicos solicitados y declarados será
motivo  de exclusión y  será  puesta  en conocimiento  de los  servicios  estatal  y
autonómico de empleo, a los efectos oportunos.

Chiloeches, a                        de                                       de 2022.

(firma)

 

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE)2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le informamos que sus datos serán

incorporados a los tratamientos del AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES
(GUADALAJARA) utilizando los mismos con las limitaciones y en la forma que

impone el citado Reglamento y otras leyes que afectan a las administraciones
locales. La finalidad de estos tratamientos es la de ser utilizados en la presentación
del servicio solicitado. En el caso de que usted quiera ejercitar los derechos que le

asisten, deberá dirigirse a nuestro Delegado de Protección de Datos al e-mail:
dpdrgpd@gmail.com o a la dirección del Ayuntamiento. Para más información al

respecto, acceder al “Aviso Legal” en la Web: www.aytochiloeches.es

Habiendo leído la presente información sobre Protección de Datos Personales,
SI__/NO__ AUTORIZO, con mi firma este documento y de forma expresa e

inequívoca , el tratamiento de los datos personales aportados

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES (GUADALAJARA) 

http://www.aytochiloeches.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/2023

1022

El Pleno del Ayuntamiento de Chiloeches, en sesión extraordinaria celebrada el 17
de marzo de 2023 ha acordado la aprobación inicial del expediente n.º 312/2023,
de modificación de créditos  n.º  3/2023,  del  Presupuesto  en vigor  en la  modalidad
crédito extraordinario y suplemento de crédito, en las partidas y cantidades que en
el mismo se señalan, por importe total de 385.354,59 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  el  expediente  a
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Chiloeches, 20 de marzo de 2023. El Alcalde, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ATRIBUCIONES DEL ALCALDE

1023

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de marzo de 2023, el Sr. Alcalde delega en
Marcos Cascajero Cascajero,José Martínez Carrascosa, Concejal, la tramitación ante
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del expediente para la obtención de
los permisos necesarios para la celebración de los festejos taurinos populares que
se celebrarán con motivo de las Fiestas en Honor de San Marcos los días 22, 29 y
30  de  abril  de  2023  y  su  Presidencia,  así  como la  organización,  desarrollo  y
autorización de los eventos taurinos populares que se desarrollen.

Lo que se publica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Chiloeches, a 22 de marzo de 2023. El Alcalde, Fdo. : Juan Andrés García
Torrubiano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO DE
ESTABILIZACIÓN  DEL  EMPLEO  DE  UNA  PLAZA  DE  OPERARIO  DE
SERVICIOS  MÚLTIPLES

1024

Aprobado  por  Decreto  de  Alcaldía  de  fecha  22  de  marzo  de  2023  el  listado
provisional de admitidos y excluidos en el proceso de estabilización del empleo de
una plaza de operario de servicios múltiples, así como la composición del tribunal y
la fecha en la que se va a llevar a cabo la baremación, se expone al público, por un
plazo  de  diez  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad  [http://escariche.sedelectronica.es] y en el tablón de
anuncios.

Transcurrido el plazo, y examinadas en su caso las alegaciones, se publicará la lista
definitiva.

En Escariche, a 22 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta M.ª del Carmen
Moreno Pérez.

http://escariche.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS Y
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSOY
TURNO  LIBRE,  DE  2  PLAZA/S  DE  DELINEANTE,  VACANTE/S  EN  LA
PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO.  REFERENCIA  DEL01-
ESTABILIZACION.

1025

A la vista del  expediente tramitado en el  proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso y turno libre, de 2 plaza/s
de Delineante, vacante/s en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento
de Guadalajara; encuadrada/s en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica,  Categoría auxiliar,  Subgrupo C1 y REFERENCIA DEL01;  incluidas en el
ámbito de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público; conforme a las bases que fueron publicadas en
el B.O.P. de Guadalajara, nº238, de fecha 16 de diciembre de 2022 y en B.O.E. nº.
311, de fecha 28 de diciembre de 2022.

Y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 21
de marzo de 2023, por medio del presente, se da publicidad al contenido de dichas
resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión  en  propiedad,
mediante  el  sistema  de  concurso  y  turno  libre,  de  2  plaza/s  de  Delineante,
vacante/s en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara;
encuadrada/s en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría
auxiliar, Subgrupo C1 y REFERENCIA DEL01; incluidas en el ámbito de aplicación del
artículo  2  y  Disposiciones  Adicionales  6ª  y  8ª  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público; conforme a las bases que fueron publicadas en el B.O.P. de Guadalajara,
nº238, de fecha 16 de diciembre de 2022 y en B.O.E. nº. 311, de fecha 28 de
diciembre de 2022.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS

Nº NIF/DNI 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE
1 ****1313Q PERIAÑEZ SANCHEZ FRANCISCO JAVIER
2 ****6173D RUIZ ARLANZON FRANCISCO JAVIER
3 ****7284W SANZ VICENTE JOSE
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2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.

No hay aspirantes excluidos.

Segundo.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A: D. LUIS ENRIQUE JIMENEZ SANZ, como titular, y Dª. CRISTINA
TÁBARA ALDA, como suplente.
SECRETARIO/A: D. MANUEL DE MIGUEL GONZÁLEZ, como titular, y Dª. ELENA
MARTÍNEZ RUIZ, como suplente.
VOCALES:

- 3 Designados/as como funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, de
igual  o  superior  categoría  a  la/s  plaza/s  convocada/s:  Dª.  MARIA GLORIA
RODRIGUEZ  LOPEZ,  como  titular  y  D.  EDUARDO  PARDO  CUEVAS,  como
suplente;  D.  ALFONSO ANTONIO SANTOS VINDEL,  como titular  y  D.  JUAN
ANTONIO AGUADO TABERNE,  como suplente;  y  Dª.  MARIA JESUS GARCIA
MENENDEZ, como titular y Dª CRISTINA GONZALEZ LEON como suplente..

- 1 Designado/a por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a la/s
plaza/s convocada/s y con titulación, formación o experiencia propias del área
de conocimientos que se juzga en este proceso; Dª. MARIA SOLEDAD OLCINA
PUERTAS, como titular, y D. ANTONIO MANZANO GARCÍA,como suplente.

Tercero.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 21 de marzo de 2023. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS Y
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL DEL  PROCESO SELECTIVO CONVOCADO
PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE
CONCURSO Y TURNO LIBRE, DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A INDUSTRIAL,
VACANTE/S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO. REFERENCIA
IIN01- ESTABILIZACION.

1026

A la vista del  expediente tramitado en el  proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso y turno libre, de 1 plaza/s
de  Ingeniero/a  Industrial,  vacante/s  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara;  encuadrada/s  en  la  Escala  de  Administración
Especial, Subescala Técnica, Categoría superior, Subgrupo A-1 y REFERENCIA IIN01;
incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y
8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de  la  temporalidad  en  el  empleo  público;  conforme  a  las  bases  que  fueron
publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº238, de fecha 16 de diciembre de 2022 y
en B.O.E. nº. 311, de fecha 28 de diciembre de 2022.

Y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 21
de marzo de 2023, por medio del presente, se da publicidad al contenido de dichas
resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión  en  propiedad,
mediante  el  sistema  de  concurso  y  turno  libre,  de  1  plaza/s  de  Ingeniero/a
Industrial, vacante/s en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Guadalajara;  encuadrada/s  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Técnica,  Categoría superior,  Subgrupo A-1 y REFERENCIA IIN01; incluidas en el
ámbito de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público; conforme a las bases que fueron publicadas en
el B.O.P. de Guadalajara, nº238, de fecha 16 de diciembre de 2022 y en B.O.E. nº.
311, de fecha 28 de diciembre de 2022.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS

Nº NIF/DNI 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE
1 ****5488T MORENO AGUSTIN MIGUEL

2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.
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No hay aspirantes excluidos.

Segundo.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A: D. LUIS ENRIQUE JIMENEZ SANZ, como titular, y Dª. CRISTINA
TABARA ALDA, como suplente.
SECRETARIO/A: D. MANUEL DE MIGUEL GONZALEZ, como titular, y Dª. ELENA
MARTINEZ RUIZ, como suplente.
VOCALES:

- 3 Designados/as como funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, de
igual  o  superior  categoría  a  la/s  plaza/s  convocada/s:  Dª.  MARIA GLORIA
RODRIGUEZ  LOPEZ,  como  titular  y,  Dª  ALICIA  GARDEL  VICENTE,  como
suplente; Dª. MARIA SOLEDAD OLCINA PUERTAS, como titular y Dª. MARÍA
JESÚS GARCÍA MENÉNDEZ,- como suplente; y D. EDUARDO PARDO CUEVAS,
como titular y Dª. CRISTINA GONZALEZ LEÓN, como suplente

- 1 Designado/a por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a la/s
plaza/s convocada/s y con titulación, formación o experiencia propias del área
de conocimientos que se juzga en este proceso; D. JUAN ANTONIO AGUADO
TABERNÉ,  como  titular,  y  D.  ALFONSO ANTONIO  SANTOS  VINDEL,  como
suplente.

Tercero.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 21 de marzo de 2023. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS Y
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL DEL  PROCESO SELECTIVO CONVOCADO
PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE
CONCURSO Y TURNO LIBRE, DE 1 PLAZA/S DE INGENIERO/A TÉCNICO/A
INDUSTRIAL, VACANTE/S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO.
REFERENCIA ITI01- ESTABILIZACION

1027

A la vista del  expediente tramitado en el  proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso y turno libre, de 1 plaza/s
de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacante/s en la plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadrada/s en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Categoría media, Subgrupo A2 y REFERENCIA ITI01;
incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y
8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de  la  temporalidad  en  el  empleo  público;  conforme  a  las  bases  que  fueron
publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, n.º 238, de fecha 16 de diciembre de 2022
y en B.O.E. nº. 311, de fecha 28 de diciembre de 2022.

Y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 21
de marzo de 2023, por medio del presente, se da publicidad al contenido de dichas
resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión  en  propiedad,
mediante el sistema de concurso y turno libre, de 1 plaza/s de Ingeniero/a Técnico/a
Industrial, vacante/s en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Guadalajara;  encuadrada/s  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Técnica, Categoría media, Subgrupo A2 y REFERENCIA ITI01; incluidas en el ámbito
de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público; conforme a las bases que fueron publicadas en el B.O.P. de
Guadalajara, n.º 238, de fecha 16 de diciembre de 2022 y en B.O.E. nº. 311, de
fecha 28 de diciembre de 2022.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS

Nº NIF/DNI 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE
1 ****6319A BARRIO LORES MARIA
3 ****6247H SANCHEZ AYUSO PATRICIA
2 ****6073M SANCHEZ BARAHONA SERGIO
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2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.

No hay aspirantes excluidos.

Segundo.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A: D. LUIS ENRIQUE JIMENEZ SANZ, como titular, y Dª. CRISTINA
TABARA ALDA, como suplente.
SECRETARIO/A: D. MANUEL DE MIGUEL GONZALEZ, como titular, y Dª. ELENA
MARTINEZ RUIZ, como suplente.
VOCALES:

- 3 Designados/as como funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, de
igual  o  superior  categoría  a  la/s  plaza/s  convocada/s:  Dª.  MARIA GLORIA
RODRIGUEZ  LOPEZ,  como  titular  y,  Dª  ALICIA  GARDEL  VICENTE,  como
suplente; Dª. MARIA SOLEDAD OLCINA PUERTAS, como titular y Dª. MARÍA
JESÚS GARCÍA MENÉNDEZ,- como suplente; y D. EDUARDO PARDO CUEVAS,
como titular y Dª. CRISTINA GONZALEZ LEÓN, como suplente

- 1 Designado/a por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a la/s
plaza/s convocada/s y con titulación, formación o experiencia propias del área
de  conocimientos  que  se  juzga  en  este  proceso;  D.  ALFONSO ANTONIO
SANTOS VINDEL, como titular, y D. JUAN ANTONIO AGUADO TABERNÉ, como
suplente.

Tercero.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara.21 de marzo de 2023. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL SOBRE CELEBRACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS POPULARES
CONSISTENTES EN ENCIERROS DE RESES POR EL CAMPO Y SUELTAS DE
RESES EN LAS PEDANÍAS DE GUADALAJARA (USANOS, VALDENOCHES,
IRIÉPAL Y TARACENA)

1028

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal sobre celebración
de Festejos Taurinos Populares consistentes en encierros de reses por el campo y
sueltas de reses en las Pedanías de Guadalajara (USANOS, VALDENOCHES, IRIÉPAL
y TARACENA),  con carácter inicial por acuerdo del Pleno de fecha 22 de marzo de
2023, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a información
pública durante un plazo de treinta días, a contar a partir del siguiente al de la
publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que
todos los interesados puedan consultar el expediente y presentar, en su caso, las
reclamaciones y/o sugerencias que estimen oportunas.

De igual  modo, el  texto estará disponible en el  tablón de anuncios de la web
municipal.  En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada
ordenanza.

Guadalajara, 22 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente  Alberto Rojo Blas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE VIVIENDA TUTELADA PARA MAYORES

1029

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Horche adoptado en la sesión ordinaria celebrada en la fecha de
31  de  Enero  de  2.023,  sobre  la  modificación  de  la  letra  B)  del  artículo  6º  la
“Ordenanza Fiscal  Reguladora  de la  Tasa por  la  prestación  de servicios  en  la
Vivienda  Tutelada  de  mayores”,   cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, con el contenido siguiente:

Artículo 6º. Tarifas

B) Usuarios no residentes

Concepto de cuota. Tarifa individual diaria. *Tarifa matrimonio diaria.
1.- Comida individual 4,50 € 8,00 €
2.- Cena 2,75 € 4,50 €
3.- Lavandería semanal 8,50 € 15,00 €

* Para la aplicación de la tarifa más reducida, será necesario que el matrimonio
disponga de una única pensión, de lo contrario se aplicará a cada uno de los
cónyuges la tarifa individual diaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  entrará  en  vigor  el  mismo  día  de  la
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y se mantendrá
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Albacete.

En Horche, a 21 de Marzo de 2023. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D: Juan Manuel
Moral Calvete.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE INIESTOLA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2023

1030

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  y  demás  normas  concordantes,  se  consideran
definitivamente  aprobados  el  Presupuesto,  Bases  de  Ejecución  y  Plantilla  de  este
Ayuntamiento para el ejercicio 2023, aprobados inicialmente por el Pleno en su
sesión de 30 de enero de 2023, al no haberse presentado reclamaciones contra los
mismos. Dicho Presupuesto se hace público resumido por capítulos como Anexo I
de este Anuncio y la Plantilla como Anexo II.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1.b) y concordantes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra dichos
acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Anexo I.- Resumen por capítulos del presupuesto del ejercicio 2023:

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS
 A.-OPERACIONES CORRIENTES 33.590,00

1 IMPUESTOS DIRECTOS 5.900,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 200,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 2.200,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.390,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 15.900,00

 B.-OPERACIONES DE CAPITAL 0,00

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REAL 0

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

8 VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 0

9 VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS 0

TOTAL INGRESOS 33.590,00

 

GASTOS
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CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS
 A.-OPERACIONES CORRIENTES 29.490,00

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 15.240,00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV. 14.100,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 150,00

 B.-OPERACIONES DE CAPITAL 4.100,00

6 INVERSIONES REALES 4.100,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

8 VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 0

9 VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS 0

TOTAL GASTOS 33.590,00

Anexo II.- Plantilla del personal para el ejercicio 2023:

2. º Que la Plantilla del Personal para el año 2023 será:

FUNCIONARIOS:A.

Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor.

Grupo: A1

Nivel: 26

Nº de puestos: 1

En Iniéstola a 17 de febrero de 2023. La Alcaldesa, Fdo. Doña Rosa Isabel Cabra
Lluva.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE INIESTOLA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

1031

Con la aprobación del decreto de Incorporación de Crédito 39/2022 de fecha de 30
de  diciembre  de  2.022  del  Ayuntamiento  de  Iniéstola  por  el  que  se  aprueba
inicialmente  la  modificación  de  créditos  03/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la
modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del remanente de tesorería.
Que,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al
público, queda aprobado definitivamente el decreto de Incorporación de Crédito de
fecha de 30 de diciembre de 2.022 del Ayuntamiento de Iniéstola.

TEXTO

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea
financieramente sostenible, por la cantidad de 4.650 €  

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el remanente
de tesorería según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de
crédito

Créditos
finales

Part. Cap.     
22100 II Suministro de energía 4.000 870 4.870

22706 II Estudios y trabajo
técnicos 1.050 3,780 4.800

  TOTAL 0.00 4.650 9.670

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

8 87 87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS

GENERALES 4.650
     
     
   TOTAL INGRESOS 4.650

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
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en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Iniéstola a 17 de febrero de 2023. Fdo. La Alcaldesa. Doña Rosa Isabel Cabra
Lluva
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

1032

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento
celebrado en fecha 14 de marzo 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución,
y la plantilla de personal funcionario y laboral  para el ejercicio económico 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de
05 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias  municipales  o  vía  telemática,  mediante cita  previa,  para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Así mismo, se publicará un
resumen  del  Presupuesto  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  (
http://elolivar.sedelectronica.es )

El Olivar, a 21 de marzo de 2023.LA ALCALDESA.Fdo. María del Pilar Ruiz Moranchel

http://elolivar.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  ESTACIONAMIENTO  DE  VEHÍCULOS  EN
APARCAMIENTOS MUNICIPALES EN EL CAÑON DEL TAJO

1033

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
imposición y ordenación de la tasa por el servicio de aparcamiento en el Cañón del
Tajo, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de
2023, acordó la aprobación provisional de la referida imposición y ordenación de la
tasa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://povedadelasierra.sedelectronica.es.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Poveda de la Sierra, a 21 de marzo de 2023. El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTOLA DE HENARES

RESOLUCION DE ALCALDIA NOMBRAMIENTO ADMINISTRATIVO

1034

Por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0116, de fecha 22 de marzo de 2023, una vez
concluido el procedimiento selectivo, se ha efectuado el nombramiento de:

Identidad del Aspirante DNI
Eugenio David Álvarez Sánchez ***1644**

para la plaza de administrativo de administración general de este Ayuntamiento.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de tres
días  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  aquel  en  que  se  les  notifique  el
nombramiento.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de
Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

En Tórtola de Henares, a 22 de marzo de 2023. El Alcalde, Martín Vicente Vicente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ESTABLECIMIENTO  Y  ORDENACION  PRECIO
PÚBLICO

1035

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
del  Establecimiento  y  Ordenación  del  Precio  Público  del   Centro  de  Empresas
Municipal de Yunquera de Henares, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«PRECIO PÚBLICO POR LA ADJUDICACIÓN Y USO TEMPORAL DE LAS OFICINAS Y
ZONAS  COMUNES  DEL  CENTRO  DE  EMPRESAS  MUNICIPAL  DE  YUNQUERA  DE
HENARES.

PRIMERO.- FUNDAMENTACIÓN LEGAL

De acuerdo con lo que dispone el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 02/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se establecen precios públicos por la prestación de servicios
en el  Centro de Empresas Municipal  de Yunquera de Henares,  cuya especificación
se contiene en el presente Acuerdo, y que se regularán por lo dispuesto en los
artículos 41 a 48 de la citada Ley y por lo preceptuado en este Acuerdo.

SEGUNDO.- OBJETO.

Tendrán la consideración de precios públicos las contraprestaciones pecuniarias, de
carácter  no  tributario,  que  satisfagan  los  beneficiarios  por  aprovecharse  de  los
servicios e instalaciones que se ofrecen en el CEM de Yunquera de Henares. Las
actividades pueden consistir  en la  prestación de servicios  como el  de alarma-
vigilancia,  limpieza,  servicio  de  domiciliación  social,  fiscal  y  comercial  de
sociedades, etc, además del derecho a utilizar los espacios que, en cada momento
se  autoricen  o  adjudiquen  de  acuerdo  con  el  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento del CEM de Yunquera de Henares.

TERCERO.- DEVENGO.

La  obligación  de  pago  del  precio  público  establecido  por  el  Ayuntamiento  de
Yunquera de Henares nace desde el momento en el que se adjudique, autorice o
inicie  la  prestación  del  servicio  o  la  realización  de  la  actividad  que  regula  la
presente norma, pudiéndose exigir el depósito previo o fianza de su importe, tal y
como  se  regula  en  los  artículos  20  y  21  del  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento del CEM de Yunquera de Henares.
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CUARTO.- OBLIGADOS AL PAGO.

Quedan obligados al  pago de los precios públicos regulados, aquellas personas
físicas y jurídicas que disfruten, utilicen o se aprovechen de los servicios ofrecidos
en  las  instalaciones  municipales,  incluidas  aquellas  que  sean  beneficiarias  del
servicio  de  domiciliación  social,  fiscal  y  comercial  de  sociedades.

QUINTO.- NORMAS DE GESTIÓN SEGÚN EL TIPO DE SERVICIO.

5.1.-   Servicios  que  implican  un  uso  continuado  adjudicado  a  través  de  un
procedimiento abierto de estudio y selección.

Quienes resulten adjudicatarios a través del procedimiento establecido a tal efecto
para  la  cobertura  de  los  despachos,  estarán facultados  para  disponer  de  los  
distintos servicios ofrecidos por el CEM, todo ello de conformidad con lo establecido
en el  Reglamento de Organización y Funcionamiento del  CEM de Yunquera de
Henares.

El precio de los despachos/ oficinas incluye, entre otros conceptos el precio medio
de alquiler de oficina de la zona, otros conceptos como el coste  de la iluminación
de los despachos, limpieza, servicio de alarma-vigilancia y consumo de agua.

5.2.- Gestión de Cobro

El  precio  público  que  se  devengue  de  forma  fija  y  periódica,  se  liquidará
mensualmente,  mediante  domiciliación  bancaria  que  se  cargará  por  parte  del
Ayuntamiento en la cuenta designada a tal efecto por el interesado dentro de los
diez primeros días de cada mes.

Este servicio conlleva la necesidad de constituir  una fianza equivalente al  importe
de  dos  mensualidades  calculadas  con  base  en  el  precio  público  que  sea  de
aplicación en el momento, según se recoge en el artículo 21 del Reglamento de
Organización  y  Funcionamiento  del  Centro  de  Empresas  del  Ayuntamiento  de
Yunquera de Henares (CEM).

SEXTO.- TARIFAS.

1.-  En  virtud  del  estudio  económico-financiero  aprobado  por  los  servicios  técnicos
del Ayuntamiento de Yunquera de Henares, las tarifas resultantes (no incluyen IVA)
del  mismo  serían  las  siguientes,  en  virtud  de  la  tipología  de  oficinas/  despachos
existentes en el CEM de Yunquera de Henares.

Despacho de 45,85 metros cuadrados:                                 383,68 euros /mes
Despacho de 31,40 metros cuadrados:                                 312,88 euros /mes
Despacho de 23,95 metros cuadrados:                                 243,67 euros /mes
Despacho de 18,90 metros cuadrados:                                 212,22 euros /mes
Despacho de 18,30 metros cuadrados:                                 209,28 euros /mes

El importe de las tarifas arriba indicadas implica la puesta a disposición de los
usuarios  de  las  oficinas  /  despachos  del  CEM  de  Yunquera  de  Henares,  de
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conformidad  con  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento del mismo. Dicho precio incluye también el coste  de la iluminación
de los despachos, limpieza, servicio de alarma-vigilancia y consumo de agua.

Como servicios adicionales y de carácter gratuito, las empresas adjudicatarias de
un despacho /  oficina en el  CEM de Yunquera de Henares,  contarán con el  uso de
los baños comunes, hall de acceso a los despachos, baños y pasillos, así como una
office de 40 metros cuadrados.

De  igual  manera,  y  con  carácter  gratuito,  las  empresas  adjudicatarias  de  un
despacho/  oficina  podrán  hacer  uso  de  un  aula  equipada  de  91,35  metros
cuadrados, a modo de sala de reuniones, aula de formación, etc.  Dicha aula cuenta
con la ventaja de que puede dividirse en dos aulas, según las necesidades que se
presenten  para  los  emprendedores,  desempleados  y/o  empresarios  que  se
encuentren en el CEM de Yunquera de Henares.

2.-  Teniendo  en  cuenta  los  establecido  en  el  Título  6  del  Reglamento  de
Organización  y funcionamiento del CEM de Yunquera de Henares, se establece un
servicio de Domiciliación Social, Fiscal y comercial de Sociedades, servicio por el
cual, el Ayuntamiento establece la siguiente Tarifa:

Servicio de Domiciliación Social, Fiscal y comercial: …………..45 euros / mes

El pago se llevará a cabo mediante domiciliación bancaria que se cargará por parte
del Ayuntamiento en la cuenta designada a tal efecto por el interesado dentro de
los diez primeros días de cada mes.

SÉPTIMO.- REDUCCIONES/BONIFICACIONES.

En virtud del Artículo 44.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se
establece  que  cuando  existan  razones  sociales,  benéficas,  culturales  o  de  interés
público que así lo aconsejen, la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del
límite previsto en el apartado anterior.

En  estos  casos  deberán  consignarse  en  los  presupuestos  de  la  entidad  las
dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera.

De esta manera,  teniendo en cuenta que se trata de un Centro en el  que se
pretende la instalación y fomento de tejido empresarial  en la localidad, desde el
Ayuntamiento de Yunquera de Henares se establece una bonificación de las cuotas
que se reflejan en el estudio-economice de un 10%.

Dicha bonificación no sera de aplicación al Servicio de Domiciliación Social, Fiscal y
comercial.

OCTAVO.- DEUDAS.

Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento administrativo
de apremio regulado en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.
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De igual manera, las deudas podrán exigirse por el procedimiento administrativo de
apremio, según se establece en el artículo 46.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

NOVENO.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

Las infracciones reglamentarias serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en los
artículos  38 a  44 del  “Título  5:  Infracciones  y  sanciones”,  del  Reglamento  de
Organización  y  Funcionamiento  del  Centro  de  Empresas  del  Ayuntamiento  de
Yunquera de Henares.

DÉCIMO.-  LEGISLACIÓN APLICABLE.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo previsto en el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 08/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara, una vez que haya transcurrido, sin requerimiento
alguno, el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

El Alcalde-Presidente”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Yunquera de Henares, a 22 de Marzo de 2023.Fdo: D. Lucas Castillo Rodríguez.
Alcalde-Presidente.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA ALCARRIA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

1036

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  de  la  Mancomunidad  para  el
2023 y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta Mancomunidad, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,  de conformidad con el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  961.727,85 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 758.460,15  €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 93.116,68 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 664.843,47 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 500,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL     203.267,70  €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales     203.267,70  €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL:  961.727,85 €
  

ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  961.727,85 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  961.727,85 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes  961.727,85 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 0,00 € 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL:  961.727,85 €
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ANEXO DE PERSONAL

Nombre de
Puesto Tipo Personal Puesto de

Trabajo Gr. Nivel Sueldo Base Trienios Complemento
destino

Complemento
específico

Total

Secretaría
Intervención

Funcionario Secretaria-
Intervención

* En
acumulación

 
A1

 
26

 
24.270,96 €

 
 

   
24.270,96 €

Arquitecto Funcionario
Interino

Administración
Especial

Arquitecto

 
A1

 
27

 
17.010,94 €

 

 
2.082,50 €

 
12.942,72 €

 
16.370,20 €

 
48.406,36 €

En Aranzueque a 22 de Marzo de 2023. La Presidenta Dña. Raquel Flores Sánchez.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD SIERRA PELA ALTO SORBE

EXPOSICION PUBLICA CUENTA GENERAL 2021

1037

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 6 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales,  se expone al  público la  Cuenta General  correspondiente al
EJERCICIO 2021, informada por la Comisión Especial de Cuentas y redactada por la
Intervención, por un plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Galve de Sorbe a 22 de marzo de 2023. El Presidente. Firmado. Francisco Javier
Lopez Lorenzo.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD SIERRA PELA ALTO SORBE

EXPOSICION PUBLICA CUENTA GENERAL 2022

1038

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 6 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales,  se expone al  público la  Cuenta General  correspondiente al
EJERCICIO 2022, informada por la Comisión Especial de Cuentas y redactada por la
Intervención, por un plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Galve de Sorbe a 22 de marzo de 2023. El Presidente. Firmado. Francisco Javier
López Lorenzo.


